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DE DA PROVINCIA DE M A D B I D 
A D f R H T E M O U I H P O I T A I T E 

Las ' r T e 8 . ordenes v anuncios m í e hayan 4« insertarse en lo* Bo-
«.«nwas OrtOTALBt te han de mandar al jefe político respectivo, por 
cuyo caliducto se paitaran aloe editores de loe mencionados parió-
•lie»' 

(Real arden de 6 de abril da 16*8.) 
Se publica todoi los día», excepto los domingos. 

O F I C I N A S . P E L I G R O S , 8, e n t r e s n o l o T * ^ 
T E L E F O N O 2.981—APARTADO 830 

DB B O I A DOOB T D I T K S f l A SBIS; 

sFreele» dea •«••cripclon 
Centra» oficiales.- Un esta capital, Iterado a domicilio, 2'50 pesetas meo-

saales; fuera de ella, 8*60 al mes, 10*60 al trimeatre, 21 al semeste y 42 por na ano. 
Particulares — fin esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trlmes-.re, 24 

al semestre y 48 al afio, y fiera de ella, 16 al trimestre 80 al semestre y60 i alio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLBTIM. calle e Peli
gros, 8, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, directamente por medio 
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono en 
letra de fácil cobra 

T A R I F A D E 1 N S K M C 1 M B 0 

A n u n c i o s procederai** de la Exoelentis ima 
Diputación provincial , l inca o fracción.•. 0 §0 pesetas. 

Idem oficiales y judiciales , 100 — 
Idem partí o c i a r s e . . . . I S O — 

N ú m e r o c a c i t o , 6 0 e é n t i m o e . 
A p a r t i c u l a r e s , 8 0 cént imo* 

4 

Parte oficial 
- M S I M M U eit c f l i s u t i i i i i i s r i u 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so XIII (q. D . g.), Sn Majestad la 
Reina Doña Viotoria Eugenia, y 
"38 A A . R R . el Principe de Asturias 
c Infantes, continúan sin novedad en 
cu importante salud. 

Do igual benefioio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real F a -
aiUia. 

J U N T A M U N I C I P A L 
DUL 

C E N S O E L E C T O R A L 

G A R G A N T A D E L O S M O N T E S 
Copia certificada del acta de cons-

titooién de la Junta municipal del 
Censo electoral. 
D . Francisoo Cadina Medina, Secreta

rio de la Junta mnnioipal del Censo 
eleotoral de este término, 
Certifico: Que de la sesión oelebra-

4a para la constitución de la referida 
«Tunta en el afio aotual, se ha formali
zado el sota que a la letra dice así: 

E n Garganta de los Mentes, a 2 de 
«ñero de 1922; siendo las ocho de la 
mañana, previa citación individual 
«on expresión del objeto, se reunieron 
en la Casa Capitular, bajo la presiden
cia de D. Blas Hernanz Garoia, los se
ñoras que a continuación se expresen, 
designados en el concepto que respec
to de cada uno también se especifica, 
para formar la Junta mnnioipal del 
Cenao electoral de este término en el 
próximo período de vida legal de esta 
Corporación: 

Señores concurrentes: 

Vocales 
D . Rafael González Hernanz, Con-

•coja!. 
D . Tícente Martín Pérez, ex Juez. 
D. Natalio Carretero Fernández, 

•contribuyente. 
D. Salvador Bravo Maellas, indus

trial. 
Suplentes 

D. Alfonso Martín Carretero, Con
cejal. 

D. Isass S*nz Hernsna, ex Juez. 
D. Andrés Carretero Isabel, contri

buyente. 
D. Ramón Vísente Hevnanz, indus

trial. 
Resultando haber sonourrido ls to

talidad de los señores llamados a 
constituir la Junta y de sonformidad 
con el objeto de la convocatoria, el 
Sr. Presidente deolaró que aquéllos 
quedaban posesionados en sus cargos. 

Acto seguido se dio también pose-

rrientes, y en cumplimiento del artí
culo 22 de la Ley de 8 de agosto do 
1907 y de las demás disposiciones so
bre la materia, ha aocrdado, para que 
rija en cuantas elecciones debieren 
celebrarse durante el afio próximo, 
la designaoión de lócalos siguientes: 

Distrito únioo.—Seooión única.— 
Esouela pública de niños. 

T en oumplimiento y a los efestos 
del presepto logal antes oitado, expi
do la presento, oon el V.° B.* del se

sión del cargo de Vioepresideute 1.* a fior Presidente, en Robledo de Cha-
D. Rafael González Hernán*, a quién Tela, e 12 de dioiembra de lf21. 
como Concejal del Ayuntamiento, le 

| corresponde desempeñarlo por minis
terio de la ley, y se procedió en vota
ción stcreta, en la que solo tomaron 
parte los Vocales titulares, a la elec
ción de Vieepresidente 2.*, resultando 
elegido par unanimidad y tomando 
posesión D. Vicente Martín Pérez. 

Usando la Junta la facultad que le 
conoede el art 11 de la ley Eleotoral, 
acordó por unanimidad designar los 
domingos para la oelebración de sus 
sesiones. 

Y cussplido el objeto de la convoca
toria se levantó la sesión, firmando le 
presente aota los señores concurren
tes, de que yo el Secretario certifico. 

Siguen las siguientes firmas: Blas 
Hernanz, Rafael Conzáles, Vicente 
Martín, Natalio Carretero, Salvador 

V . ' B.* 
E l Presidente, 

Manuel Rodríguez. 
E l Secretario, 

T o m á s Bernaldo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera ¡natanda 

H O S P I T A L 

E n virtud de providencia dictada 
oon esta fecha por el señor Juez de 
primera instenoia del distrito del Hos
pital, de esta Corte, en autos ejecuti
vos que sigue D. Juan Bautista Bo-
fill y otros con dofia María de Llano, 
sobre pago de santidad, se sacan a la 
venta, en pública subasta, los bienes 
muebles embargados a la dendora, 

Bravo, Alfonso Martín, Isaac Sanz, consistentes en un buró, mesa do des-
Andrés Carretero, Román Vicente, pacho, lavabo, sillas, aparador y otros 

' onrtidos, oomo son: máquinas de re-
Para que conste, y a los efectos que bajar, cuchillas de zapatero, suelas, 

están prevenidos, expido la presente, cañamazos y otros diversos, tasado 
oon el V . # B . # del Sr. Presidente, on 
Garganta, a 5 de enero de 1922. 

V.* B . # 

E l Presidente, 
Blas Hernanz. 

Francisco Codina. 

D. 

R O B L E D O D E C H A V E L A 

Tomás Bernaldo de Quirós Ca

todo ello en la cantidad de mil cua
trocientas cinecenta y tres pesetas; 
habiéndose señalado para el aoto del 
remate el día veintiocho de febrero 
próximo y hora de las once de su ma
ñana, en la Sala audiencia de dicha 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno; previniéndose 
que, para tomar parte en la ¡subasta, 

rrión, Secretario de la Junta muui- • deberán los Imitadores consignar pro-
eipal del Censo eleotoral, viamente el diez por ciento de aquella 
Certifico: Que la mencionada J u n - cantidad, sin cuyo requisito no serán 

ta, en sesión de primero de los eo- 1 admitidos; que asimismo no se admi

tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la indicada tasa-
sión, y que el remate podrá hacerse a 
oalidad de seder a un tercero. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de 
enero de mil novecientos veintidós. 

V . # B . # 

E l J u e z , 
Pedro Castán. 

E l Secretario, 
Federioo González del Rivero» 

( A . - 6 6 ) 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION 

Dirección gsneral de Administración. 

Instruido el expediente espesisl que 
dstermina el art. 67 de la Instruoeión 
de 14 de marco de 1899, sobre modi
ficación de los Estatutos y Reglamen
to do régimen interior de la Obra píe, 
denominada «Colegio de Santa Matil
de», fundado en esta Corte por doña 
Matilde Martínez Mosooso, se oita, eu 
cumplimiento del trámite 1.a del ar
tículo 67 de dioho texto legal, por un 
plazo de quinoe días, a los interesados 
en la Fundación, a fin de que aleguen 
las redamaciones pertinentes a su de
recho, para lo oual tendrán do n\*ni-
tiesto el expediente en la Sección del 
ramo de este Ministerio. 

Madrid, 7 de e^ero de 1922.—El Di -
restor general, A . Alas Pumarifie. 

(Núm. 134) 

Tesorería de H a c i e n d a 
« e l a prov inc ia S e M s d r l l 

Contribución.—Derechos Reales 

Por la Tesorería do Hacienda de 
esta provincia se ha diotado la provi
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 60 He la Instrucción de 26 
de abril de 1900, declare incarsos en 
él primer grs <o de apremio, y reoargo 
de 6 por 100 sobro el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes sn-
jetos a diehs tributación en Madrid., 
que pertenecen a la Zona quinta, y 
que resultan incluidos en la relaoiótt 
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que queda en aita ofioina y se acom
paña. D . Ramón Gabello. 

E n cumplimiento dal artfoulo 51 de 
la xniima Inetrucoión, publíqueee esta 
providencia en el B O L E T I * OFICIAL de 
la provinola y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo qne ne hace públieo, en confor
midad de le prevenido en dicho ar-
tíoulo 5 1 . 

Madrid, 3 de septiembre de 1922. 
£ 1 Tesorero da Hacienda, 

Rafael Aparici. 

E l día 1.* de febrero próximo dará 
pnnoipio en esta Capital la cobranza 
voluntaria de les contribuciones te
rritorial, industrial y demás impues
tos que ae satisfacen por recibo co
rrespondientes si 4.* trimestre del afte 
eoonómieo de 1921-22 y terminará el 
28 del mismo mes. 

E n los pueblos de esta provinoia 
tendrá lugar en los días que se seña
len en el B O L E T Í N O F I C I A L de Ja 
misma. 

Madrid, 27 de enero de 1922. 
E l Tesorero de Hacienda, 

Rafael Aparici. 

Ayuntamiento de Madrid 
Extracto de los acuerdos adoptados 

por el Exorno. Ayuntamiento y la 
Junta municipal durante el mes de 
noviembre último, aprobado en se
sión de 16 del actual. 

(Continuación) 

Teroero. Qae de conformidad oon 
el principio sentado por la Compañía, 
de que en ningún caso se graven los 
precios en les recorridos, de oabeaas 
do líneas hasta el final del trayecto, 
únicamente se modificarán los inter
medios; asf, por tanto, se mantendrá 
la tarifa de 0*15 pesetas, en línea de 
Sol-Embajadores, como igualmente en 
l a línea núm. 27 de Sol-Delicias. E n la 
lineo n U m . 26 de Cibeles Puente de lo-
ledo, BO rebajará el preoio actual, de 
0*20 pesetas al de 0*15 pesetas, todo 
•1 trayecto. Y de la misma forma, en 
l a línea núm. 37 de Cibeles Puente de 
la Princesa, se rebajará a Ü'15 pesetas, 
el aotnal de 0'20 pesetas. 

Cuarto. L a Compañía establecerá 
u n aervieio especial desde la Plaza de 
Alonso Martínez a Cuatro Caminos oon 
precio de O'10 pesetas a semejanza de 
lo que hoy se verifica entre la Glorieta 
de Bilbao y Cuatro Caminos. 

Quinto. Que no se modificarán los 
servioios establecidos aotualmente, 
sobre todo aqaéllos que afecten a ba
rriadas obreras, como euoede con la 
lineo núm. 40 de Prosperidad a la 
Plata de Alonso Martínez. 

Sexto. L a linea núm. 2 de Sol 
Arguelles subsistiré, haciendo servicio 
diario, con tarifa de 0 1 5 pesetas todo 
el recorrido. 

L a línea número 1 de Sol-Salaman 
<ca, ae restablecerá nuevamente con la 
garifa de 0 ' í 6 pesetas todo el trayecto. 

Y por último, que el Excmo. Ayun 

tamiento queda enterado de las nue
vas líneas que proyeota instalar la 
Empresa desde la Puerta de Hierro a 
la Glorieta del Puente de San feman
do, y desde esta glorieta al final de la 
Cuesta de las Perdices. 

Fué tomada en consideración la to
talidad del diotamen, y aprobado éste 
con IBB aclaraciones de que sn el tra
yecto Red de San Luis-Prosperidad, 
subsistirá el de Red de San Luis-Guin-
dolerá con el actual preoio de 0*16 
pesetas; y que los trayectos de las 
lincas números 1 ,6 , 7, 31 y 32, se 
denominaráu: 

Sol-Sal amanea. 
Sol Goya. 
Sol-Hipódromo. 
Sol-Diego de León (por Serrano). 
Sol-Diego de León (por Velázquez), 

desapareciendo de dichos enunoiados 
las palabras o Cibeles, que figurar, in
terlineadas en el proyecte de la Com
pañía 

Y con eJ ruego de que en el caso de 
que la Compañía no accediera a la 
subsistencia del trayecto Puerta del 
Sol-F uentecilla oon el precio de 0'0& 
pesetas, se tratará de conseguir la 
ampliación del trayeoto hasta la Puer
ta del Sol, aun poniendo el precio de 
O ' I O pesetas, sin que desaparezca el 
de Plata Mayor-íuentecilla a 0 '05 pe 
setas: 

Sesión ordinaria del día 11. 
Se aprobaron las aotss de las sesio

nes ordinarias del día i y extraordi 
naria del día 5 del actual. 

Se acordó: Pasar a la Comisión res
pectiva una providencia del excelen
tísimo Sr. Gobernador civil, por la 
que, conformándose con el parecer de 
la mayoría de la Comisión provincial, 
aprueba el expediente instruido sobre 
revisión de precios del contrato de 
aceras continuas y pasos de cemento. 

Quedar enterado de la lista de asun
tos pendientes de despacho de las Co
misiones en & del aotnal, y dejarla a 
disposición de los señores Concejales. 

Pasar a la Comisión respectiva nna 
oomunieaoión de la Administración 
de Contribuciones de la provincia, 
trasladando acuerdo de la Delegación 
de Hacienda por el que se estima la 
redamación formulada por D. Rafael 
Sierra Valenauela, contra decreto de 
la Alcaldía Presidenoia que le decla
ró responsable de cantidades por el 
impuesto de carruajes de lujo, oon re-
volición, por improcedente, del ex-
preaado cecreto. 

Pasar a la Comisión respectiva una 
providencia del Exorno. Sr. Goberna
dor civil, por la que se resuelve el 
recurso de aleada interpuesto por el 
Presidente do la Sociedad de Pompas 
fúnebres de Madrid, oontra decreto 
de la /- Icaldfa Presidencia que dispu
so la incoación del fproccdixniento do 
apremio contra la Sociedad referi
da para kaoer efectivo el oanon de
vengado desdo el ?0 do julio de 1920 
a 4 de febrero de 1921, y para pago 
asimismo del arbitrio sobre servioios 
fúnebres, en el sentido do estimar di
cho recurso en cuanto en él ee solioita 

la revocación del mencionado decreto 
de la Alcaldía, fecha 18 de junio últi
mo y la nulidad del mismo y del pro
cedimiento de apremio relaaionsdo y 
de las demás diligencias sucesivas 
practicadas a consecuencia y como 
derivación de lo ordenado en aquella 
providencia municipal. 

Pasar a la Oomistón respectiva una 
comunicación del Excmo. Sr. Gober
nador civil en la que participa que 
por el Tribunal de lo Contenoioso-ad
ministrativo se ha resuelto tener por 
desistido y apartada a la Asociación 
gremial de industriales y propietarios 
de carruajes de plaza de Madrid, del 
recurso interpuesto por la misma con
tra providencia gubernativa que de
claró no haber lugar a sancionar el 
aeuerdo del Ayuntamiento de 9 de 
agosto del afio anterior, rectificando 
la adjudicación heoha a dioha Socie
dad del servicio da situado de carrua
jes on las paradas. 

Aprobar una mooión de la Alcaldía 
Presidencia, en la que, teniendo en 
cuenta que de realizarse la adquisición 
de impermeables, botas y uniformes 
para los operarios del servieie de L i m 
piezas por medio de subasta, pasaría 
este invierno sin que los modestos 
operarios de dioho ramo puedan dis
frutar de las referidas prendas de de
fensa oontra la intemperie, obligándo
se a un trabajo en oondioiones duras 
y casi inhumanas, propone se acuerde 
lo siguiente: 

Primero. Que se rsalioe la adqui
sición de las prendas a que se refiere 
el aouerdo de 15 de octubre, propues
tas por el Director Jefe del Laborato
rio, por gestión directa, solicitando, 
desde luego, del Excmo. Sr. Goberna
dor eivil de la provinoio, la correspon
diente exoepoión de subaata. 

Segundo. Que el pago se verifique, 
como ha acordado, con cargo al pre
supuesto próxiaao, debiendo asestar 
el suministrante esta ooudioiéc; y 

Tercero. Que se faculte o la Alcal 
día Presidenaia para realizar oon ur
gencia la adquisición de que se trata, 
una vea obtenida la sanción de la Su
perioridad incluyendo en ella 20 uni
formes para los mozos de los merca
dos de la Cebada y de los Móntense», 
por importe de 1.850 pesetas, a razón 
de 82*50 oada uno. 

Declarar jubilado con el haber que 
por clasificación le oorresponda, en 
cumplimiento del acuerdo de 15 de 
enero de 1915, al Médico primero del 
Cnerpe facultivo de la Beneficencia 
municipal, D. Dominga Royo Gal ves, 
que ha cumplido la edad de setenta 
años y prestado los servioios nece
sarios para pasar a situación pasiva. 

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados por el Exorno. Ayunta
miento y la Junta municipal, durante 
el pasado mes de octubre, y remitirle 
al Excmo. Sr. Gobernader civil de lo 
provincia, para sa iuseroión en el B O 
L E T Í N O F I C I A L , publicándose también 
en el Boletín del Ayuntamiento de Ma
drid. 

Quedar enterado de haber traslada
do su residencia varios vecinos. 

Ascender a la plaza de Jefe de sonó 
del servicio de Limpiezas, que existe 
vacsnte, dotada oon el haber anual do 
8.640 pesetas, al Jefe de sección don 
Franoisoo González Cortón. 

Conceder licencia para verificar 
obras de reforma en el hotel situado 
en el paseo de la Castellana, 52, oon 
vuelta a la calle de Satas, haciéndose 
constar en la lieenaia que este docu
mento no prejuaga ni en favor ni en 
oontra del propietario de le finca ni de 
los que le sucedan, el dereeho a la in-
demnisaoión que en su caso redamen 
por las eonstruoiones que en virtud da 
esta licencia se auterisan y que pue
dan afeetar en mayor o menor exten
sión a la apertura de la proyectada ca
lle de María de Molina. 

Adjudicar o doña Filomena y don 
Saturnino de la Presa una parcela in-
edificable procedente del terreno ad
quirido oon destino a la ealle de Nuiles 
do Balboa, comprensiva de 17*tf8 me
tros cuadrados, que al preoio de pese
tas 192*20 en que han sido tasados por 
el Arquitecto municipal, importan la 
cantidad de 3.840'82 pesetas, que de-

[ berán ingresar en loa tondos de la se
gunda zona del Ensanehe, en el acto 
del otorgamiento da la escritura, cum
pliéndose previamente a ello cuantos 
requisitos previenen las vigentes dis
posiciones relativas a la enajenación o 
venta de pequeñas paréelas que por si 
solas no forman solares edificables. 

Aprobar el presupuesto formulado 
por la Dirección de Viaa públicas pa
ra las obras de explanación, afirmado, 
onoitado y cunetas en la ealle de Ciu
dad Real, cuyo importe asoiende a 
18.6G0'69 pesetas, que se satisfarán 
destinando a estas obras las 15.000 
pesetas que existen disponibles en el 
Cap. IV, art. 2 . # , concepto 6.° del vi 
gente presupuesto de la tercera zona 
del Ensanche, incluyéndose las peae-
tas 3.660*69 restantes en el primer 
presupuesto que se redacte; y , que, 
oon arreglo al oriterio de los señores 
Letrados consistoriales, se reclame y 
obligue al reintegro a los fondos del 
Ensanche del aoste de los servioios, 
a los propietarios que apareacan en la 
aatualidad dueños de la superficie á 
la ealle de Ciudad Real, procediendo a 
verificarse el expresado reintegro por 
los medios coercitivos que puede uti
lizar la Administración municipal pa
ra formalizar el expresado ingreso" 

Autorizar a la señora Presidenta 
del Patronato de Damas pira celebrar, 
en la tardo del día 9 de noviembre, un» 
fiesta en el Teatro Español, c>a el fin 
de allegar recursos con destino al sos
tenimiento de una Escuela que sostie
ne dicha Institución en el distrito de 
la Universidad. 

Autorizar a la señora Presidenta de 
la Sociedad Cultura y Progreso Femé 
niño, para celebrar una función on e< 
Teatro Español, el día 15 de no
viembre. 

Reconooer un crédito de 277*50 pe
setas, importe do vendajes suminis
trados en octubre del año último a la 
Caso de Socorro del distrito del Con-
gr. eo, que no pudo ser satisfecho en se 
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oportunidad por insuficiencia do l a 
cantidad consignada en presupuesto 
para esta clase de atenciones, y abonar 
dicha sosia con oargo a l a par t ida de 
10.000 pesetas, figurada en el C a p . I X , 
art. 6 . 9 , ooncepto 644 del r i g e n t e pre 
supuesto. 

A p r o b a r el dictamen proponiendo: 
P r i m e r o . Restablecor vanas p l a 

cas en los servicios de Fontanería, 
obras de Saneamiento y Estaciones S a 
nitarias, que desempeñaban indiv iduos 
acogidos en l a Base 6.* de l presupues
to de 1919-20. 

Segundo . Que asimismo se resta-
blezottn las plazas para cuati o i n d i v i 
duos de l Laborator io que han so l i c i ta 
do su inclusión en el aouerdo just i f i 
cando que han prestado sus servi ios 
en las dependencias a que estuvie ion 
asignados. 

Tercero . Que por consecuencia y 
con oargo a l Cap . X I , Imprev is tos , del 
presupuesto en ejersisio, se habi l i te el 
orédito de 35.770 pesetas, a que en to
tal ascienden los jornales de l a i plasas 
habilitadas y que enumeradas quedan. 

Cuar to . Que los que restan por ha
bi l i tar plasas de los delarados aptos 
por el T r i b u u a l correspondiente en 27 
de marzo de 1920, se les oonceda el 
mismo benefioio, siempre que lo sol i 
citen en e l improrrogable plazo de 
quince días y hagan la correspondien
te justificación como los demás, respec
to a l a prestsoión de servicios. 

Quinto . Que los ind iv iduos que 
están comprendidos en e l anterior 
diet&men de los de la Base 6 . a empie
cen a perc ib i r sus jornales desde e l 
día que por e l Je fe del servic io so les 
dé posesión del esrgo. 

Oonoeder l icencia* para estableeer 
un ta l l er de cerrajero e instalar u n 
electromotor de u n caballo de fuerza 
en l a calle de Garoi laso , 7. 

Conoeder l isensias para estableeer 
un tal ler de grabador e ins ta l s r u n 
electromotor de u n caballo de fueraa 
en l a casa número 14 de l a calle de 
Vargas. 

Conceder l icencias para establecer 
una i m p r e n t a e insta lar dos electro
motores con fuerza total de 1 y l l 1 de 
oaballos en l a casa número 5 de l a ca
lle del Ca lvar i o . 

Conoeder lioenoia para estableoer 
un oafé de los l lamados tupi en l a ca
sa número 92 de l a callo de Santa E n 
gracia, eon v a e l t a a l a de Bretón de 
los Herreros , 1. 

Conceder l icenois para insta lar u n a 
oaldera para calefaooión en l a casa 
número 8 de l a cal le de Abasoa l . 

Desestimar l a renovación de l a l i 
oenoia para continuar oon l a casque
ría establecida en l a calle de Santa 
Engraeia , 81 . 

Aprobar e l d i c tamen proponiendo I 
que por l a Inspecoión d'el servicio de ' 
carruajes se formule e l oorrespondien- f 
te pliego de condioiones facultat ivas j 
para anuuoiar concurso públioo pare ' 
l a adquisición de 121 placas indicado
ras del número de carruajes, automó
vi les y motocicletas que se han de s i 
tuar en los dist intos puntos de para - I 

da y la tarifas de precios do los m i s 
mos a l servicio público, debiendo pre 
v iamente habi l i tarse e l crédito que 
resul te necesario. 

(Continumrd) 

B U I T R A G O D E L L O Z O T A 
E n el alistamiento de mozos f o r m a 

do por este Ayuntamiento para el 
reemplazo del Ejército del afio aotual 
de 1922, se h a l l a n comprendidos con 
srreg lo a l caso 5.* del art . 34 de l a 
ley de Res lutamiento , los mozos que 
he expresan en la siguiente relación, 
los ouales se les c i ta por medio de l a 
presente, por hal larse sn ignorado 
paradero, a fin de que concurran a tg-
ta Casa Consistor ia l en los días 29 
d e l mes actual , 19 do febrero próximo 
y 5 de marzo siguiente, a las dies , 
siete y diez de la mañana, en cuyos 
días y horas tendrán lugar ante *sta 
Corporaoión los actos de rectificación 
del al istamiento, sorteo, clasificación 
y deolarasión de soldados; en l a inte
l igenc ia de que, siendo forzosa l a 
presentación de los interesados a l ú l 
t imo de diohos aotos, de no veri f icar
lo o personas que les representen, se
rán declarados prófugos, prev ia i na 
tmooión del oportuno expediente al 
efeoto. 

B u i t r a g o del L o z o y a , 12 de enero 
do 1922. 

E l A l c a l d e , 
F i r m a d o . 

E l Secretario, 
José de l a C r u z S a n a . 

Relación que se cita: 

Volos iauo A n t o n i o Túnez Gutié
rrez , hi jo de Ansanio y de Micae la , e l 
cual naoió en 18 de enero de 1901. 

A n t o n i o F e l i p e Túfiea Gutiérrez, 
k i j e de A n t c a i o y de Micaela , el cual 
nació en 18 de enero de 1901. 

Ponoiano A u r e l i o Gutiérrez L o b o , 
hi jo de Nioas io y de Crotates, el cual 
nació en 2 de dic iembre de 1901. 

(Núm. 245). 

V I L L A R E J O D E S A L V A N E S 

L a subasta del 1 por 100 sobre e l 
peso y l a medida durante el ejsroioio 
de 1922-23, en este término m unió i pal , 
tendrá l u g a r el día doce de febrero 
próximo en las Casas Consistoriales , 
de diea a doce de l a mañana, bajo e l 
t ipo y pl iego de condiciones qae se 
h a l l a n de manifiesto en l a Secretaría 
de este A y u n t a m i e n t o . 

T i l l a r ojo de Sálvanos, 12 de enero 
do 1922. 

E l A l oa ldc inter ino , 
M a r i a n o D o m i n g o . 

( E . - 3 8 ) 
C A R A B A Ñ A 

Acordado por el Ayuntamiento y 
J u n t a munio ipa l sacar a pública su
basta por todo el afio económico de 
1929 y '23, el arrendamiento de los 
a r b i t r i o s munic ipales de pesas y me
didas de uso ob l igator io , puestos pú
b l i cos y derechos de matadero, bajo 
sus respectivos pl igos de condiciones 
y tarifas, en conformidad a lo que es-
tableoe e l artículo £9 de l a Instruo-
oión de 24 de enero de 1905, se hsoe 

saber a l públioo para que durante el 
plazo de diez díss puedan hacer ante 
dicho A y u n t a m i e n t o las reclamacio
nes que entimen pertinentes aceroa 
dol expresado acuerdo; advirt iendo 
que, pasado dicho plsso, no será atsn-
d ida n inguna . 

Carabs f ia , 17 de enero de 1922. 
E l A l c a l d e , 

Mariano Morato 
(E.—39) 

T I T U L O I A 

P o r defunoión del que l a desempe
ñaba se h a l l a vaoante l a plaza de Mé
dico t i t u l a r de esta v i l l a , dotada con 
el sueldo de 999 pesetas, por asisten
c ia a les pobres de Beneficencia de 
esta v i l l a , pegadas por mensua l ida 
des vencidas, y además 2.000 pesetas 
que asoiende el igualatorio de las fa
m i l i a s pudientes, pagadas ambas can
tidades por este A y u n t a m i e n t o , fac i 
litándole además oasa habitaoión g r a 
t u i t a . 

L o s aspirantes, que por lo menos 
han de ser licenciados en medicina y 
cirugía, y que o r r e s p o n d a a l patro
nato, podrán elegir sus instancias de
bidamente documentadas a esta A l 
caldía en el plazo de t re inta días, con
tados desde esta fecha; 

E s t a población conste de 145 v e c i 
nos, dista de l a Cap i ta l de M a d r i d 37 
kilómetros y 4 de l a Estsoión de 
Ciempozuelos, por carretera dondo 
h a y automóvil d iar io . 

T i t u l o i a , a 23 de enero de 1922. 
E l A l o a l d e , 

Gregor i o García. 
( 0 . - 1 T) 

C O L M E N A R D E O R 1 J A . 

Rato Ayuntamiento de m i presiden-
cía, en sesión de 18 del corriente, ha 
acordado que las subastas para el 
arriendo de los arbitr ios munioipalcs , 
darsnte e l año 1922-23, tengan l u g a r 
los días y horas que a continaaeión 
se expresan, y bajo los tipos que se 
mencionan: 

T l p i 

Pesetas 

Matadero público, el 6 de fe
brero próximo, a las once. 5.000 

Puestos públicos, el ídem de 
i d . íd., a las doce 8 .0 0 

Medidas de líquidos, e l 24 de 
i d . i d . , a las diez 8 000 

Medidas de sólidos, el ídem 
de i d . íd., a las once 10.000 
L o s pliegos de condioiones se ha 

l l a n de manifiesto en l a Secretaría de 
este A y u n t a m i e n t o . 

Colmenar de Oreja , 21 de enero 
de 1 9 9 2 . — E l A l o a l d e , B i enven ido 
F igueroa . 

( E . - 3 6 ) 

L A H I R U E L A 

Se encuentra terminado y expuesto 
a l público, para oir reclamaciones por 
término de quinoe días, en l a Secreta
ría de este A y u n t a m i e n t o , el presu
puesto ordinario de este M u n i o i p i o 
para el afio de 1922 a 23. 

L a H i r u e l a , 10 de enero do 1922. 
E l A l o a l d e , 

Marce l ino García. 

Se halla terminada y expuesta el 
público, por espaoio de quince días, le 
cuenta de fondos Munic ipa les de este 
A y u n t a m i e n t o , oorrespondien te al afio 
do 1920 a 21, con el fia de o ir r e c l a 
maciones. 

L a H i r u e l a , 10 da enero de 1922. 
El A loa lde , 

Maroel ino García. 

V I L L A R E J O DE S A L V A N E S 
E l pliego de condioiones para l a s u 

basta del arbi tr io del 1 por 100 sobre 
el peso y l a medida, durante el ejer
cicio de 1922 23, se h a l l a de manif ies
to en l a Secretaría de este A y u n t a 
miento, por término de dies días, para 
oir reolamaoiones. 

V i l l a r e j . i de Salvané", 12 de enero 
de 1922. 

E l A l o a l d e inter ino, 
M a r i a n o D e m i n g o . 

( E . - 37) 
S A N A G U S T I N D E G U A D Á L 1 X 

P o r renuncia del que l a desempeña
ba se h a l l a vacante l a p laza de Médi
co t i t u l a r de este pueblo, eon el haber 
anual de 1.500 pesetas, pagadas de los 
fondos municipales por trimestres 
vencidos, por 1A asistenoia de oinco 
famil ias pobres. 

L a s igualas oon Ies vecinos asoien-
den a 3.000 pesetas. 

E s t e pueblo, que'eonsta de 120 vec i 
nos, está situado en l a carretera de 
Irún a 31 kilómetros de M a d r i d , por 
ouya carretera oirculan diariamente 
varios automóviles de servicio públioo. 

L a s solieitudes, debidamente re inte 
gradas, se presentarán en el término 
de t re inta días, desde l a focha de le 
publicación del presente anuncio . 

San Agustín de Guadalix, enero 
de 1922. 

E l A l c a l d e , 
A n t o n i a de M i n g o . 

( O . - 15). 
T I T U L C I A 

P o r defunoión del que l a desempe
ñaba se h a l l a vaoante l a plaza de Se
cretario de este A y u n t a m i e n t o , do ta 
da con el sueldo anual de 1.275 pese
tas, psgadas por trimestres venoides. 

L o s aspirantes a d i cha plaza que 
reúnan las condiciones de l art . 123 de 
l a vigente ley M u n i c i p a l , presentarán 
sus instancias debidamente documen
tadas en esta Alcaldía, hasta e l -0 de 
febrero próximo. 

T i t u l o i a , a 21 de enero de 1922. 
El A l oa lde , 

Gregor io García. 
( 0 . - 1 6 ) . 

V I L L A V E R D E 
P o r u n A g e n t e de este A y u n t a 

miento, ha sido hal lado sn laoarre te -
r a do unión de l a de Cádia a l a de 
To ledo , en este término m u n i c i p a l , 
u n bulto que contiene las prendas s i 
guientes: u n colohón, tres mantas, 
una sábana, una colcha y dos a lmoha
das, que se entregará a la persona 
que eoredite ser su dueño. 

V i l l a v e r d e , 17 de enero de 1922. 
E l A loa lde , 

Bernerd ino Tomás. 
( O . - 13) 



V i e r n e s 2 7 de emero de ltffl 

ARAVAGA 

Declaradas vacantes por estar ser
vidas interinamente las plazas de Ve
terinario titular e Inspector d e higie
ne y sanidad peeaariae, d e esta villa, 
dotadas ambas oon 905 pesetas oada 
una, y anualmente pagadaa de fondos 
municipales por trimeatrea vencidos, 
se anunoian per treinta días, para que 
los profesores veterinarios que lo de* 
sean puedan solicitarlas de esta A l -
oaldia por medio de instancia debida
mente dooumentada, siendo condi
ción precisa pertenecer al Cuerpo de 
Titulares. 

Aravaoa, a 3 de enero de 1922. 
XI Alcalde, 

Baltasar Días. 
(0.-14) 

N A V A L O A R N E R O 

E l padrón de la riqueza rústica de 
este térmico municipal para los elec
tos tributarios del año eoonómioo pró
ximo de 1929 a 1923, se halla expues
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante ocho días, en 
ouyo plazo podrán presentarse las re
clamaciones que úniaamente versen 
acerca de errores aritmétiaos o de 
copia. 

Navalearnero, 18 de añero de 1922. 
E l Presidente de la Junta perioial, 

Pedro Blanco de Toro. 

P E Z U E L A D E L A S T O R R E S 

L a matrícula de contribución indus
trial y de comercio de este término 
municipal, formada para el próximo 
nflo eoonómioo de 1922 23, se halla 
expuesta al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por el plazo de 
quince éías, s los efectos de reclama
ciones. 

Pesuela de las Torres, a 12 de ene
ro de 1922. 

E l Alcalde, 
Valentín Bachiller. 

V A L D I L E C H A 

Formado por la oficina catastral de 
la provincia el padrón cobratorio de 
la riqueza rústica de este término pa
ra el próximo afie eoonómioo de 1922 
a 1923, se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por I 
término de ooho días, para oir reola- j 
maaioces que sólo versen sobre erro
res de copia o aritmético*. 

Valdilecha, a 18 de enero de 1922. 
E l Presidente de la Junta pericial, 

Juan de Dios Cediel. 

P E R A L E S D E TAJUÑA 

Se hallan terminados y expaestos , 
al público es la Seoretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quinoe 
días, los documentos siguientes: 

E l presupuesto munioipal para el 
ejercioio próximo de 1922 a 1928. 

Y el padrón de edificios y solares 
formado para el mismo ejercioio. 

Perales de Tajufia, 18 de enero 
de 1912. 

E l Alcalde, 
Aurelio Garrido. 

T 1 T U L O I A 

Por defunción del que la desempe
ñaba ae hallan vacantea los plozaa de 
Veterinario titular y la d e Inspector 
de higiene peonaría, dotadas conjun
tamente con el sueldo anual d e 730 
pesetas, satisfechas por trimestres 
vencidos. 1 

Los aspirantes dirigirán sns solioi-
tudec a> esta Aloaldía Presidencia, 
dentro del término de treinta días, a 
contar desde la feeha de publioaeión 
del presente anunoio, y acompañarán 
loa doocmentos justificativos de su 
aptitud para el desempeño d e mencio
nado, cargo i . 

Tituloia, 14 de enero de 1922, 
E l Alcalde, 

Gregorio García. 
(0 . -12) 

R I B A S Y V A O I A M A D R I D 

E l padrón de la riqueza rustios de 
este término municipal para los efeo-
tos tributarios de 1922-23, se encuen
tra expuesto al públioo en en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por el 
término de ooho días, oon el fin de 
oir reclamaciones que únicamente ver
sen aoeroa de errores aritméticos o de 
oopia, que serian resueltos por la Di -
reeoión del servicio de eonservac ion 
catastral de la riqueza rústica da acta 
provincia. 

Rivas y Vsoiamadrid, 18 de enero 
da 1922. 

E l Alcalde, 
Benito Alambra. 

L A n i R Ü E L A 

E l padrón de contribuyentes obli
gados al pago del impuesto de cédu
las personales de esta villa, formado 
para el año de 1922 a 23, se halla ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término da 
quinee días, oon el fin de oir reclama
ciones. 

L a Hiruela, 10 de enero de 1922. 
E l Alcalde, 

Marcelino García-

C O L L A D O V I L L A L B A 

E l padrón de contribución de r i 
queza rústica de este término psra el 
ejeraicio de 1992-23, remitido por el 
Servicio agronéroioo oatactsal de esta 
provineia, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
per el plazo de ooho días, en ouyo 
plaao podrán presentarse las recla
maciones que úniaamente versen acer
ca de errores aritmétic s a de copia, 
que serán resueltas por la Dirección 
del Servicio agronómico. 

Collado Villalba, 18 de enero de 
1922. 

E l Alcalde, 
Angel Rodrigues. 

E l proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1922 23, se halla da manifiesto en Se
oretaría de este Ayuntamiento, por 
termino de quince días, para oir re-

olamaoionea, según previene l o ley 
Munioipal. 

Collado Villalba, £3 de enero de 
1922. 

E l Alealde, 
Angel Rodríguez. 

. A D M I N I S T R A C I O N 
US L A 

FABRICA NACIONAL 
OS LA M O USD A T TIIIBUS 

A N U N C I O S 

E l día 10 de febrero próximo, a las 
onoe de la mañana, se celebrará en la 
Fábrioa Nacional de la Moneda y Tim
bre subasta pública para contratar el 
suministro de los materiales de calco
grafía que se ooasi leran neeeaarios 
para el servioio de lo misma, durante 
un año, a contar des le la feeha de la 
adjudicación del servioio. 

Lo que se anuncia para que las per
sonas que deseen tomar parte puedan 
examinar el pliego de condiciones que 
estará de mauifissto en el Negooiado 
correspeudiente de este Estableci
miento. V 

Para tomar parte en la subasta, es 
requisito indispencable precentar has
ta el día hábil antes al señalado para 
la subasta, en el Registro déla Fábri
oa, durante las horas de efíoina,de dies 
a una, además del pliego de proposi
ción ajustado al modelo que se indios, 
otro que oontenga el resguardo que 
justifique haber constituido en la Caja 
general de Deposites, para este objeto, 
la oantidad de 1.000 pesetas en metá-
lioo o sus equivalentes a los tipos es
tablecidos en las elsces de valores ad
misibles eome fianzas. 

Modelo de proposición: 

D. vooino de que vive calle 
de número cuarto .... que re
úne cuantas circunstancias exige la 
Ley para contratar oon el Estado, en
terado del enuncio inserto en la Ga
ceta de Madrid, número fecha 
o en el B O L S T I N O K I O I A L de esta pro
vincia, número fecha y de 
cuantos requisitos «e previenen en el 
pliego de condiciones aprobado, que 
obra en la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre para adquirir ea 
subasta pública 7.000 metros de arpi
llera fina, 150 metros de bayeta fiaa 
de rrimera, 200 metros de bayetón, 
15 000 metros de linón sin apresto, 
3 0 0 0 metros de linón con apresto y 
200 metros de lona blaooa, oon desti
no a dicha Fábrica, durante un año, a 
aontar desde la adjudieión del servi
oio, y el número que sobra éstos pue
da pedirse hasta un 50 por 100 más, 
se compromete a entregar en la mis
ma cada metro a los precios siguien
tes: 

Bayeta fina de primera, a pese
tas ... céntimos (en letra) metro. 

Bayetón, a ... pesetas ... oéntimos 
(en letra) Ídem. 

Linón sin apresto, a ... pesetea 
céntimos (en letra) ídem. 

Linón con apresto, a ... pesetas ... 
cénsimos (en letra) ídem. 

Lona b l a n c a , a . . . pesetas ... oénti
mos (en letra) ídem. 

Arpillera fine, a . . . pesetas ... cén
timos (en letra) ídem. 

Y la totalidad de los artieuloa que 
comprende el suministro por . . . pése

tes ... oéntimos (sn lstrs), reuniendo 
las o ircuostanoiaa que se expresan en 
el pliego de condioiones, el ocal coop
ta en todas sus partes, sin slteraoion 
ulterior, y haciendo constar que el 
mataría! a suministrar procede del 
establecimiento, sito en calle . . . 
propio de D. . . . 

(Fecha y firma del interesado). 
Madrid, 24 de eeeoe-do t999i 

E l Administrador, 
José R. Sedaño. 

(Núm. 836) (E.—82) 

E l día 11 de febrero próximo, o las 
once de la m a nana, ee celebrará en la 
Fábrioa Nacional de la Moneda y 
Timbre subasta pública para contra
tar el sumiaistro de los eartonea que 
se consideran necesarios para el ser
vioio de la misma durante un año, a 
contar desde la feeha de la adjudica
ción del servicio. 

e 

Lo que se anunoia para que las per
sonas que deseen tomar parte en la 
licitación puedan examinar el pliego 
de condiciones que estará de mani
fiesto en el Negociado correspeudien
te de este Establecimiento. 

Para temar parta en la subasta, es 
requisito indispensable presentar has
ta el día hábil al señalado para la su
basta, en el Registro de la Fábrioa, 
durante las horas de oficina, de dies a 
una, además del pliego de proposi
ción ajustado al modelo que se indi
ca, otro que contenga el resguardo 
que justifique haber constituido en la 
Caja general de Depósitos la oantidad 
de 1.000 pesetas en metálico o sus 
equivalentes a los tipos establecidos 
en las oleses de valoras admisibles 
como fianzas. 

Modelo de proposición: 

D . veoino de que vive calle 
de >.., núm. cuarto y que reúne i 
cuantas circunstancias exige la Ley 
para oontratar con el Estado enterado 
del anuncio it.serto en \a.Gmceta deMa 
drid, núm. ... fecha.... o en el BOLETÍN 
OFICIAL , núm. fncha y de cuan
tos requisitos se previenen en el plie
go de oendiciones aprobado, que obra 
en la Fábrica Nacional de la Moneda 
y Timbre para adquirir en subast* 
pública 46.000 cartones de los dife
rentes tamaños que se consideran ne
cesarios en dicha Fábrioa durante el 
plazo de ocho meses, a contar desde 
la fecha de la adjudicación definitiva 
del servioio, y los que sobre el indica 
de número puedan pedirse basta un 
50 por 100 más, se compromete a en
tregar en el expresado Establecimien
to cada ciento de cartones de las cir
cunstancias que se expresan en oi 
referiue pliego, el cual acepta en to
das sus partes sin alteración ulterior,] 
por los precios anotados a continua
ción: 

Del núm. 1, a ... pesetas . . . cénti
mos, el siento (en letra). 

Del núm. 4, a ... pesetas ... cénti
mos, el oiento (en letra). 

Del núm. 8, a ... pesetas ... oénti
mos, el ciento (en letra). 

Y haciendo constar que los eartonee 
a suministrar procederán del estable
cimiento, sito en propio de D. ... 

(Fecha y firma del interesado). 
Madrid, 21 de enero de 1922. 

X I Administrador, 
José R. Sedaño. 

(Núm. 335) (E —35) 
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IMPRENTA PROVINCIAL.—FuencarreU &4 


